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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 del C.G.P., se 

corre traslado a la parte DEMANDANTE del RECURSO DE 

APELACIÓN, presentado por la parte DEMANDADA, por intermedio 

de su apoderado judicial, por el término de tres (03) días. En 

consecuencia, se fija en lista de traslado hoy 01 de septiembre de 

2022 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Alirio de Jesús Arena Peláez  
Demandado: SANTIAGO GIRALDO OSPINA sucesor procesal de MARCO 
TULIO GIRALDO OSPINA 
Radicación: 2012-00422-00 

 
 
 

Atentamente, 
                   
 

       La Secretaria,  
 
 

ESMERALDA MARIN MELO 
 
 
 

Firmado Por:

Esmeralda  Marin    Melo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da4a29396205806d525d1ae5baa4f85e39705ce5cfe934368ee91fbfec0b82ba

Documento generado en 31/08/2022 03:06:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Recurso de Apelación 2012-00422-00

Caled Cano Palacios <caledcano@gmail.com>
Jue 18/08/2022 7:50 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Adjunto Recurso de Apelación 



 

 

CALED CANO PALACIOS, MDL 

Abogados Asociados – Universidad Libre Seccional Cali 

e-mail: caledcano@gmail.com 

Cel: 315 7678733 

PBX: 602-4841542 

 

Santiago de Cali D.E., 17 de agosto del 2022 

 

 

 

SEÑORES 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI                   

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ 

DEMANDADO:  MARCO TULIO GIRALDO GALVEZ (q.e.p.d.) 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

ASUNTO:  RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO 

INTERLOCUTORIO 1447 DEL 11 DE AGOSTO DEL 2022 

QUE NIEGA PERDIDA DE COMPETENCIA  

Referencia: Radicado 763644003-002-2012-00422-00 

 

CALED CANO PALACIOS, mayor de edad, identificado con la C.C.16.736.723 de 

Cali, con T.P. 196.399 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

caledcano@gmail.com actuando en nombre y representación legal de mi prohijado 

el ciudadano SANTIAGO GIRALDO CARDONA, mayor de edad y domiciliado en 

Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.193.422.283 expedida en Cali 

Valle conforme al Artículo 77 del CGP, proceso ejecutivo singular de la referencia, 

interpongo dentro del término legal el recurso de apelación contra el Auto 

Interlocutorio No. 1447 de fecha 11 de agosto del 2022, a quien según Auto 

Interlocutorio 1829 del 20 de septiembre del 2021 del despacho se le tiene como 

sucesor procesal de su padre el causante MARCO TULIO GIRALDO GALVEZ 

q.e.p.d., expongo los motivos por los cuales interpongo el recurso de apelación: 

 

“El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundi mediante el Auto Interlocutorio No. 

1447  en el Radicado No. 2012-00422-00 de fecha 11 de agosto del 2022 se pronunció frente al 

mailto:caledcano@gmail.com
mailto:caledcano@gmail.com


incidente de nulidad impetrado por mi como apoderado judicial de la parte demandada 

por perdida de competencia por parte del despacho judicial para el conocimiento del 

proceso de la referencía, ello con fundamento en los articulas 90 y 121 del Código General 

del Proceso, hice una relación cronológica de las actuaciones procesales surtidas en el 

plenario y afirmando que al haber sido admitida la presente acción en fecha 07 de 

septiembre de 2012, y notificado el demandado en fecha 02 de febrero de 2014, la 

contabilización del termino de que se ocupa el art. 121 procesal, empezó a correr a partir 

del día siguiente a la presentación de la demanda, habida cuenta que acaeció circunstancia de 

interrupción procesal aquel feneció en fecha 22 de agosto de 2017.” 

 

Como primera medida la autoridad judicial el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Jamundi mediante el Auto Interlocutorio No. 1447 Radicado No. 2012-00422-00 de fecha 11 de 

agosto del 2022 y el 18 de junio el 2014 el JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE 

DESCONGESTION DE JAMUNDI avoca y ordena el emplazamiento por Auto 

interlocutorio 133 se ordena correr traslado por el termino de 05 días para 

presentar los alegatos de conclusión Radicado 2012-00422 del Artículo 510 del CPC 

y previa garantía del debido proceso del Artículo 29 Constitucional dicta la 

Sentencia la No. 024 el día 18 de septiembre del 2014 folio 102 a 113 y manifiesta 

que una vez en firme el presente fallo y cumplido lo anterior ordenó archivar el 

proceso y su cancelación de la radicación de los libros respectivos. 

 

El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundi en este estado no actúa como juzgado 

de ejecución civil municipal, pero reasumió injustamente 04 meses después el 20 de enero del 

año 2015 mediante Auto Interlocutorio No. 082 un proceso que ya estaba terminado, téngase 

en cuenta que una vez en firme la Sentencia No. 024 del 18 de septiembre del 2014 de 

folios 102 a 113 y que ya cumplió 07 años y 11 meses de haber sido proferida la 

sentencia pasando la competencia correspondiente a los Jueces de ejecución de sentencias a 

partir de ese momento a petición de parte.   

 

Manifiesta el ad quo por su parte en el Auto Interlocutorio No. 1447 de fecha 11 de agosto 

del 2022 que “Una vez efectuado el traslado del incidente propuesto fuera de audiencia, 

el  apoderado del extremo ejecutante solicita denegar de plano la nulidad impetrada por mi el 

apoderado del sucesor procesal en tanto que, si bien es cierto la demanda fue presentada en 

septiembre de 2012, la judicatura dictó sentencia el 18 de septiembre de 2014 conforme al 

CPC, y que la Ley 1564 de 2012 entro en vigencia a partir del 1° de enero de 2016”.  

Llama la atención de la parte pasiva y para lo cual se adjunta el Auto Interlocutorio 

No. 450 del 23 de abril del 2015 del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundi 

en el cual se puede constatar, observar y evidenciar que se decretó la interrupción con 

fundamento en el Articulo 159 numeral 1 del Código General del Proceso el cual no se 

encontraba en vigencia todavía, como lo manifiesta el mismo despacho judicial en el 



Auto Interlocutorio No. 1447 de fecha 11 de agosto del 2022 que la Ley 1564 de 2012 entro en 

vigencia a partir del 1° de enero de 2016”. 

La otra motivación de inconformidad tiene que ver con las consideraciones del Juzgado de 

Descongestión de Jamundi en la cual actuó hasta el ultimo momento en que dicto la sentencia 

No. 024 del 18 de septiembre del 2014 con base en el CPC y que hoy el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Jamundi lo corrobora en la parte CONSIDERATIVA que “Sea 

lo primero que todo decir que el Artículo 625 del C.G.P., nos dice sobre el transito legislativo 

con respecto al Código de Procedimiento Civil, que señalo los diferentes hitos de aplicación para 

el proceso y que la regla general es -  que el C.P.C., sigue rigiendo hasta determinado  

momento procesal, dependiendo de la etapa en que se 'encontrabá al 01 de enero  de 2016. 

Asi, para el proceso ejecutivo, las reglas son (i) si a 01 de enero de 2016 no se ha vencido el 

termino para proponer excepciones, se aplicara el C.P.C., solo  hasta su vencimiento. (i i) Si 

al 01 de enero de 2016 ha precluido el traslado para  proponerlas, el tramite se adelantara 

con base en el C.P.C. hasta inferir sentencia  o auto de segur adelante, una vez cumplido ello 

el proceso seguirá conforme a las  reglas del C.C.P.”  

“Para el caso que nos ocupa, no hay lugar a duda que todo el tramite procesal, desde su presentación hasta la 

sentencia, se surtió en vigencia de la legislación anterior y que por tanto no hay lugar a discusión 

acerca de la obligatoriedad de la vigencia normativa o del tránsito de legislación en los ritos 

surtidos en este asunto, más aun cuando del articulo 624 del C.G.P., se extrae la prevalencia 

normativa de las normas concernientes a la sustanciación y ritualidad sobre las anteriores desde 

el momento en que deben empezar a regir, razón a que según su dicho, la judicatura ha rebasado 

el término legal y perentorio que dispone la norma vigente a partir del 01 de enero de 2016, 

esto es, el Articulo 121 del C.G.P., frente a lo cual esta Instancia debe recordar al togado 

que el legislador' anterior que gobernaba los asuntos civiles, no contenía en sus 

disposiciones normativas el principio de duración razonable. dentro del proceso, de manera que 

se procurara por una cercanía real entre la incoación de la demanda y la sentencia, pues 

este tan solo fue incluido por el legislador en la Ley 1564 de 2012, siendo entonces. como 

arriba se dio que todo el tramite procesal que nos ocupa desde su presentación hasta la 

emisión de la sentencia, se surtió en vigencia del Código de Procedimiento Civil. mal hace el 

togado al requerir la aplicabilidad de norma posterior a etapas procesales plenamente 

fenecidas, más aun cuando, como se -ha adelantado, la prevalencia normativa se impone a 

etapas procesales que tienen lugar a partir del momento en que las leyes empiezan a regir”. 

  

Honorable juez, con absoluto respeto manifiesto que frente a este aspecto en que se me 

llama la atención por parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundi como 

se puede verificar desde el principio de este proceso 2012-00422-00 que el despacho es 

quien utiliza en sus actuaciones las normas no vigentes del CGP, este proceso ya esta 

terminado y archivado como se puede se corroborar en la Sentencia la No. 024 el día 

18 de septiembre del 2014 folio 102 a 113 adjunta a la actuación.    



 

“En gracia de discusión, la judicatura encuentra procedente también aclarar al 

apoderado judicial que aún en tratándose de Procesos sometidos al principio de 

duración razonable, el termino de treinta (30) ellas para calificación y notificación de la 

demanda, contenido en el art. 90. del C.G.R, Se refiere, sin lugar a dudas, al 

demandante,-  o dicho de otra manera, el auto adrnisorio de la demanda debe ser notificado 

a la parte actora dentro de aquel termino, de manera que el juzgador no sea acreedor de la sanción 

consistente en que vencido este, para efectos de la perdida de competencia se computara 

desde el día siguiente a su presentación, pues lo contrario, vale decir, que sea el 

demandado quien deba ser notificado en dicho lapso. resultaría completamente 

desproporcionado y atentatorio contra el derecho al acceso a la administración de 

justicia del demandante” 

Adicionalmente, y continuando en esa misma línea de lo obrarte en el plenario se extrae que mediante 

auto interlocutorio No. 128 del 05 de febrero de 2014, se tuvo por notificado por conducta 

concluyente al señor Marco Tulio Giraldo Gálvez (Q.EP.D), y que el 18 de 

septiembre de 2014 se profirió sentencia No. 024 declararidóse probadas las 

excepciones propuestas y ordenándose seguir adelante con el proceso, habiendo entonces 

transcurrido entre una y otra tan solo seis 061 meses, se cumplió, aun sin ser un imperativo legal, con 

la finalidad de duración razonable de los procesos traída por el legislador a partir de la vigencia del Código 

General del Proceso. 

Téngase en cuenta que las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se 

dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella o en actuaciones posteriores, 

desproporcionadas que superan el limite, lo que determina que si no fueron alegadas a tiempo, será que 

se subsanan?, en este caso no aplica.   

Cuestionamiento: 

Para la judicatura en este caso es claro que la norma procedimental que gobierna 

y rige este proceso civil hasta el momento actual es el Código de Procedimiento Civil 

CPC basada en la norma sobre el tránsito legislativo del del Articulo 625 del CGP, 

¿Cómo debe un Juez analizarlo si al pronunciar sus Autos Interlocutorios o la 

sentencia está aplicando el CGP pero siguiendo las reglas del CPC.  

En este proceso el despacho manifiesta que por cumplirse ambos requisitos del 625 

del CGP en este proceso 2012-422 rige el CPC según el Articulo 625 del CGP. 

Entonces porque utiliza el despacho ambos procedimientos CPC y CGP.   

FRENTE A LA PARTE RESOLUTIVA: Me opongo con absoluto respeto porque PRIMERO el 

despacho NIEGA la solicitud de declaratoria de perdida de competencia, presentada por el 

apoderado Judicial del sucesor procesal, conforme a las consideraciones de esta providencia, 



porque este proceso ya esta terminado y archivado como se puede corroborar en la 

Sentencia la No. 024 el día 18 de septiembre del 2014 folio 102 a 113 la cual se adjunta 

a este recurso de apelación. 

Me opongo al resuelve SEGUNDO: porque manifiesta el despacho que DEJA  INCOLUMES todas las 

actuaciones dentro de la radicación 2012-00422 y TERCERO no se me indica el tipo de recursos 

que proceden contra este Auto Interlocutorio No. 1447 de fecha 11 de agosto del 2022, 

considero que se trata de un derecho “cuyo ejercicio debe ser PLENO”. 

Peticiones: 

Por lo anteriormente expuesto, en PRIMER lugar, solicito al señor Juez ad qued que 

revoque esta decisión contenida en este Auto Interlocutorio No. 1447 de fecha 11 de agosto del 

2022 y confirme la terminación del proceso como se ha demostrado dejando a la 

contraparte en libertad de hacer con esta Sentencia No. 024 lo que en derecho corresponda 

y SEGUNDO: Sobre la procedencia de las nulidades de actuaciones de trata este Auto 

Interlocutorio No. 1447 de fecha 11 de agosto del 2022 posteriores ya que las nulidades se 

pueden alegar aun con posterioridad a la sentencia generada y que en esta oportunidad 

alego, hecho que ocurre en este proceso que ya esta terminado y archivado como se puede 

se verificar en la Sentencia la No. 024 el día 18 de septiembre del 2014 folio 102 a 

113 adjunta a la actuación. Será nula de pleno derecho la actuación posterior que 

realice el juez que haya perdido competencia para emitir la respectiva 

providencia. 

Notificaciones: 

CALED CANO PALACIOS Apoderado C .C. 16.736.723 expedida en Cali T.P. 

No.196399 Cel. 3157678733 caledcano@gmail.com en la Calle 62 No. 1 B – 90 Apto 

26-101 Cali 

Pruebas: 

Adjunto: Pruebas recurso de apelación, sentencia 024 y Autos que se pretenden 

hacer valer para que sea efectivo y aceptado el recurso de apelación 

A Folio 130 obra copia del registro civil de defunción de MARCO TULIO 

GIRALDO GALVES la cual ocurrido el 01 de julio del 2014. 

Atentamente, 

 

 

CALED CANO PALACIOS 

Apoderado parte demandada 

 C.C. No. 16.736.723 

T.P. No. 196399 Calle 62 No. 1 B – 90 Oficina 26-101 Kumanday de Cali 

Celular 3157678733  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, y 319 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDADA del RECURSO DE 

REPOSICIÓN, presentado por la parte DEMANDANTE, por 

intermedio de su apoderada judicial, por el término de tres (03) días. 

En consecuencia, se fija en lista de traslado hoy 01 de septiembre de 

2022 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Divisorio  
Demandante: Humberto Nelson Grisales  
Demandado: Johan Ricardo García Morales 
Radicación: 2021-00450-00 

 
 
 

Atentamente, 
                   
 

       La Secretaria,  
 
 

ESMERALDA MARIN MELO 
 
 

Firmado Por:

Esmeralda  Marin    Melo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ab8d05e3bd411ad965e519cf5b9e32ff76c415292c60ec6d115e25acb7bf169

Documento generado en 31/08/2022 03:06:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PRESENTACION RECURSO DE REPOSICION AUTO INTERLOCUTORIO "1027 26 MAYO DE
2022.

EDEDNYS PAZ SENDOYA <edepase@yahoo.es>
Mar 31/05/2022 11:09 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: enriquezsoto.abogados <enriquezsoto.abogados@hotmail.com>
BUENAS DIAS.

SEÑOR:

JUEZ, JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI 

DEMANDANTE: HUMBERTO NELSON GRISALES
DEMANDADO: JOHAN RICARDO GARCIA MORALES 
RADICADO: 2021-450

Envió en archivo PDF, presento memorial interponiendo recurso de reposicion al Auto
Interlocutorio  Nro. 1027 del 26 de mayo de 2022. en 5 folios.

En cumplimiento del decretro 806 de 2020, se envia el presente correo con copia a la parte
demandada, al correo electronico de notificaciones suministrado en la contestacionde la
demanda.

Edednys Paz Sendoya

Abogado

Cel.317-4186053













REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMOSCUO MUNICIPAL 
JAMUNDÍ, VALLE DEL CAUCA  

J02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110, y 319 del C.G.P., 

se corre traslado a la parte DEMANDANTE del RECURSO DE 

REPOSICIÓN, presentado por la parte DEMANDADA, por intermedio 

de su apoderada judicial, por el término de tres (03) días. En 

consecuencia, se fija en lista de traslado hoy 01 de septiembre de 

2022 y su término comienza a correr el día siguiente. 

 

Clase de proceso: Responsabilidad Civil 
Contractual 
Demandante: Ana María de la Cadena Vega y 
Andrés Felipe de la Cadena Vega  
Demandado: Adriana Edith Sánchez Flórez 
Radicación: 2022-00356-00 

 
 
 

Atentamente, 
                   
 

       La Secretaria,  
 
 

ESMERALDA MARIN MELO 
 
 
 

Firmado Por:

Esmeralda  Marin    Melo

Secretaria

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1c12abfe85aba8bee2d06f5b9f5cc1b01a561875a4346390e5f477d7eb7b6ad

Documento generado en 31/08/2022 03:06:28 PM
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RAD. 2022 – 00356 – 00 RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE ADMITE
LA DEMANDA

Paula Andrea Marquez <pmarquez@asistenciagerencial.com>
Mar 19/07/2022 8:51 AM

Para: Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Valle Del Cauca - Jamundi
<j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Liliana Pedraza <lpedraza@asistenciagerencial.com>;hectorfj50 <hectorfj50@hotmail.com>

Señor   
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  
j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                S.                D. 
 
TIPO DE PROCESO:       VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:               ANA MARÍA DE LA CADENA VEGA Y ANDRÉS FELIPE DE LA CADENA

VEGA 
DEMANDADO:                ADRIANA EDITH SÁNCHEZ FLÓREZ 
RADICACIÓN:                2022 – 00356 – 00 
 
REFERENCIA:                RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE

ADMITE LA DEMANDA 
 
PAULA ANDREA MÁRQUEZ VILLADIEGO, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.151.957.529 de Cali, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 335.448
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte
demandada dentro del asunto de la referencia; mediante el presente escrito, y encontrándome
en el término legal, procedo a Interponer Recurso de Reposición contra Auto Interlocutorio No.
1259 del 8 de julio de 2022 mediante el cual se admitió la demanda.

1. Escrito del recurso. 

Cordialmente, 

mailto:j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

Señor  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  
j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D. 
 
TIPO DE PROCESO:  VERBAL SUMARIO RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  ANA MARÍA DE LA CADENA VEGA Y ANDRÉS FELIPE DE 

LA CADENA VEGA 

DEMANDADO:   ADRIANA EDITH SÁNCHEZ FLÓREZ 

RADICACIÓN:   2022 – 00356 – 00 

 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO 

QUE ADMITE LA DEMANDA 

 

PAULA ANDREA MÁRQUEZ VILLADIEGO, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1.151.957.529 de Cali, abogada en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 335.448 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad 

de apoderado judicial de la parte demandada dentro del asunto de la referencia; 

mediante el presente escrito, y encontrándome en el término legal, procedo a 

Interponer Recurso de Reposición contra Auto Interlocutorio No. 1259 del 8 de 

julio de 2022, que admitió la demanda, con base en los siguiente:  

 

 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES 

  

1.1 Oportunidad del recurso: Presento este recurso dentro del término de 

tres (3) días previstos en el Artículo 318 del Código General del Proceso 

contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la 

demanda. Así las cosas, el recurso de reposición se presenta dentro del 

término oportuno, teniendo en cuenta que el día 15 de julio de 2022, la 

suscrita se notificó personalmente del presente proceso, en los términos del 

Artículo 291 del Código General del Proceso, mediante correo enviado a la 

dirección electrónica del Juzgado 

j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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1.2 Personería: De manera atenta, solicito se me reconozca personería jurídica 

de conformidad con el poder que reposa en el expediente, ya que fue 

remitido mediante correo electrónico del día 15 de julio de 2022.  

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1 La parte demandante mediante apoderado judicial, al radicar la demanda 

ante Oficina de Reparto, No copio a mi poderdante conforme lo dispone el 

inciso 4 del Artículo 6º de la Ley 2213 del 2022, antes Art. 6° del Decreto 

806 del 2020, en caso de que la demanda haya sido radicada antes de la 

entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022, el cual establece:   

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos (…)”. (negrilla y subrayado nuestro) 

 

2.2 Que mediante Auto Interlocutorio No. 1259 del 8 de julio de 2022, el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí, admitió la demandada 

de responsabilidad civil contractual en contra de la señora ADRIANA 

EDITH SÁNCHEZ FLÓREZ, sin el cumplimiento del requisito establecido 

inciso 4 del Artículo 6º de la Ley 2213 del 2022, (antes Art. 6° del Decreto 

806 del 2020 en caso de que la demanda haya sido radicada antes de la 

entrada en vigencia de la Ley 2213 de 2022), ya que dicha disposición 

determina de manera expresa que:  



 

 

“El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda”.  

 

2.3 Que el presente extremo procesal se notificó del Auto Interlocutorio No. 

1259 del 8 de julio de 2022, mediante el cual se admite la demanda el día 

15 de julio de 2022 conforme a los dispuesto en el Artículo 291 del Código 

General del Proceso, a través del correo electrónico enviado al Buzón del 

Despacho. j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

III. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Al momento de radicación de la demanda, el apoderado de la parte demandante 

omitió el deber legal de remitir simultáneamente copia de la demanda y sus 

anexos a mi representada conociendo la dirección electrónica para hacerlo, por lo 

tanto, la parte demandante se encontraba en la obligación legal de enviar el 

traslado anticipado del expediente, esto de conformidad con el inciso 4 del Artículo 

6º de la Ley 2213 del 2022, (antes Art. 6° del Decreto 806 del 2020 en caso de 

que la demanda haya sido radicada antes de la entrada en vigencia de la Ley 2213 

de 2022), el cual establece: 

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 

secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 

este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 

De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. […]” 

 

Teniendo en cuenta que, para que la demanda sea admitida, el Juez debe hacer 

un estudio previo para determinar que la demanda cumple con los requisitos de ley 
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para ser admitida, y en vista de que el apoderado de la parte demandante omitió 

un requisito formal de la demanda, el Despacho no observó la ausencia de ese 

requisito y admitió la demanda mediante Auto Interlocutorio No. 1259 del 8 de 

julio de 2022, desconociendo las nuevas formalidades impuestas por el artículo 6 

del Decreto 806 y/o la Ley 2213 del 2022, y, en consecuencia, violando los 

derechos al debido proceso, derecho a la defensa, igualdad y acceso a la 

administración de justicia. Es por lo anterior que solicito:  

 

IV. PETICIÓN 

Solicito Señor Juez, en virtud de lo señalado con anterioridad, reponer el Auto 

Interlocutorio No. 1259 del 8 de julio de 2022, mediante el cual se admite la 

demanda y, en consecuencia, que el mismo sea revocado atendiendo las 

disposiciones del Artículo 6° del Decreto 806 y/o de la Ley 2213 del 2022 y del 

Código General del Proceso.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
PAULA ANDREA MARQUEZ VILLADIEGO 

C.C. No. 1.151.957.529 de Cali  

T.P. No. 335.448 del C.S. de la J.  

pmarquez@asistenciagerencial.com  
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